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Delgado, de rostro ascético, el i , 
abogado y diputado Andrés 1 
Aylwln Azócar, hermano del ,, 
Presidente Patricio Aylwin, es un 
paladín en la defensa de los 
derechos humanos en Chile. 
Durante la dictadura militar no 
sólo compartió el ·dolor de los 
detenidos y desaparecidos, sino '. 
que experimentó en carne propia 1 
la dureza del exilio interior al ser 1 
relegado a la fronteriza localidad ¡ 
altiplánica de Guallatire. 

asa y pa re cu a ro 1 ¡os, 
a partir de 19 7 3 se convirtió en 
uno de los más brillantes defen
sores de esos derechos básicos, 
patrocinando centenares de 
recursos de amparo y alegando 
en importantes Consejos de 
Guerra en Santiago, Tejas Verdes, 
Valdivia y Linares. Esos veinte 
ai\os de lucha fueron los que 
llevaron a sus pares de la Cámara 
de Diputados (con excepción de 
aquellos que militan en la UDI) a·· 
proponer su nombre para el 
Premio Nobel de la Paz. 

Fue el primer abogado que 
planteó ante los Tribunales 
Superiores de Justicia el drama de 
los detenidos-desaparecidos. Ya 
en 1973 alegó ante la Corte 
Suprema en favor de varias 
decenas de campesinos de Paine. 
La conoce de cerca, ·en Slll 
intimidad, y el contacto con ella 
no le ha producido goce sino 
dolor. 

Quizá porque la ha visto en sus 
· facetas más oscuras es que, junto 

a otros nueve diputados de la 
Concertación, presentó una 
acusación constitucional contra 
tres Ministros de la Corte 
Suprema (no contra la totalidad 
de este tribunal) y el auditor 
general del Ejército, por "notable 
abandono de sus deberes". La 
reacción del Alto Tribunal no se 
hizo esperar: declaró que el uso 
de esa facultad privativa de I¡¡ 
Cámara Baja ·atentaba •grave
mente contra las bases de la 
institucionalidad" y empujó al 
Presidente Patricio Aylwin a 
convocar al Consejo de Seguri
dad Nacional. Pero éste, luego de 
una prolongada reunión, llegó a 
la conclusión que Andrés Aylwin 
estimaba como la única proce
dente: no opinar sobre la acu
sación. 

-¡No se ha convertido usted en 
un hermano algo incómodo para 
el Presidente Patricio Aylwinl 

-Creo que no. En Chile hubo 
muchos abogados profunda
mente comprometidos con el 
problema de los derechos 
humanos, pero el único que llegó 
a la Cámara de Diputados fui yo. 
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Y allí he seguido esgrimiendo esa 
causa con raucha pasión, ~on 
muer.o erct1.1siasmo. Eso no 
perjudica a. Gobierno; más •ien 
prestigia a l., lnstltucionallc"ad. 
Nada hablf¡¡ sido más esc:an
,daloso que. habiendo ocunido 
-en Chile gr-,V-:simas violacioo-es a 
los derechos humanos, no hu 0 

:biera oo gn;p:, de parlamentarios 
-y en el hemJ lo ha habido- ~ue 
,nos preocq::ásemos, en fo1ma 

. ¡pennanente y preferente, de los 
problemas relacionados cor;, la 
:dignidad de la vida de hermanos 
nuestros. 

-Pero no creo que el Preidmte· 
lo hay¡¡ llama&> para decirle: "Te 
felicite, Ancim, por la acusación 
~ontra algi:mos Ministros d• la 
Corte Suprm..i que patrocimste 
en Ja Ornan de Dipúúdos''. 

-Lo que .r le puedo decir, 
categOricar11ente, es que nu■ca 
mi hermano, ■ i directa ni indiiec
tamente, me ha hecho saber su 
molestia por ,Jna actuación rmía. 
Y nunca me- te pedido, ni dira:ta 
ni indirecté• r■ente, que hag"1 O· 
:!eje de hac::1 algo. Tal vez esto 
:orno orodu::1b_ de. la forma corno 
;iuestra fa111 :I ia se comportó 
desde rnuesL-a niilez. Mis paaes 
ªmprimiero,, un clima de g:"an 
,espeto, tan:o de ellos hacia 
riuestra s opi ■ iones, como c.on 
respecto a las ·opiniones que c-,da 
:ino de nosctDs, corno herrna,10, 
teníamos (r;!nte a d istintas 
;ituaciones. No puedo asegurarle 
:iue, en· su k.1-ero íntimo, mi her, 
'llano no pta!da haber estado en 

· desacuerdo -c:m algunas de 111is 
actuaciones. ·:>ero le mentiría si 
dijera que, en alguna oportu
•lidad, me ha¡,a hecho saber su 
molestia, .o p,,dido que calle -en 
algún as pecte. Por el contrallio: 
en varias o-:.-siones me ha ex
,Jresado su .;¡:oyo frente· a ama
dones concie-as mías en materia 
de dereehos. humanos, las cuales 
él ponoera oer.• forma muy si@lli
iicativa. En el fondo mi hermano, 
,:orno todos. los Aylwin (auncue 
parezc:a CJ1ioso), más que 
políticos SOl1IC5 luchadores por la 
;ltlsticia, .por el derech.o, que i:er
sonas preocqadas por el poder. 

-La familia~ parece teaer 
'!'ocaci6n pes la justicia y el 
aerecho. Poero el derecho, tal 
como se ha ¡pncticado en Cliile 
oen los últimoa años, no es una 
actividad qw cau,e satisfaccién, ! 
!oino pena y dator. . 

-Lo que a "ECes causa dolor es 
la actuaciór. lle los jueces. o de 
ciertos abogi?d:Js. Pero el derecho 
en si, co111,:, expresión :le 
conductas rr.arales llevadas a, la 
'!'ida humana, y la lucha por :os 
~alores que e!'lán insertos detrás 
~e cua!quieP. rutitución jurídka, 

siempre producen satisfaccio111es 
morales y espirituales. 'Puedo 
haber tenido momentos de 
mucha tristeza, en perio:los ,en 
que me tocó ser testí¡¡o de 
grandes crueldades, pero siempre 
sentl la enorme satisfacción 
espiritual de estar luchar-do por 
el hombre, por la vida y por la 
dignidad de los seres humanos. Y 
ccrn:retamente, y tal vez rr .ás cp.,e 
nada, por el derecho de los 
familiares de los detenidos
desaparecidos a saber dónde 
están las personas o los c;_¡erpos 
de sus deudos. Creo que ésa •es 
una de . las más grandes tragedias 
que ha habido en la sociedad 
chilena en toda su historía, que 
necesariamente tenemcs que 
afmntár, y con la cual me siento 
profundamente comprometido. 

-;Cuántos casos de denechos 
huinall09 le ha tocado verJ 

-Muchos cientos. He al'egado 
en consejos de guerra y en cortes 
a través de todo el país; he 3tado 
en comisarías, en regimienios, en · 
fiscalías . No sólo se treta de 
alegar sino también de compartir 
el dolor . En definitiva, en los 
momentos en que se pro<lucen 
violaciones masivas a los 
derechos humanos, los abcgados 
realizamos un triple papél. Por 
una parte, luchamos por obten3" 
lo mejor con respecto a la per
sona que está siendo víctima de 
una violación a sus der~chos 
fundamentales; en segundo lugar, 
somos una compañía para una 
familia que está muy sola . y en 
tercer lugar, los abogados que es
tuvimos profundamente compro
metidos con los derechos hum;i
nos (y junto con ellos la Iglesia), 
contribuimos a salvar valores 
morales y espirituales . Hab '.a 
momento en que, frente a l a 
extrema crueldad y la extrema 
indiferenc;ia y egoísmo de ,a 
sociedad, mucha juventud tendía 
a ro creer en nada. De tal ma
ne1a que cuando ·estos j6o1enes 
veían a abogados ·luchando por 
lo que ellos estimaban esenci.il, 
en alguna medida creían en el 
h.ombre y en los grandes valores 
espirituales y morales. 

-¡Hasta . qué 11unto lo ha 
marcado su activ@ad en el cam
po de los derechos humano!l 

-Siempre esta lucha marca 
mocho. Pero, al mismo tiempo, 
compromete mucho. Ten.:endo 
much,o cariilo por mi partido, la 
democracia cristiana, hoi:iesta
mente h,oy día tendría que· decir 
que soy, más que nada, un 
militante de la causa de los dere
chos humanos. 

-Usted aparece como el 
defensor de todos los terroristas. 
l~ tipo de personas no estarla 

di,puest,a a defenderf 
-ioda persona tiene derecho a 

un proceso justo, y no so¡, 
partidario de las pena• excesivas. 
Soy partidario de que, ~ de 
impuesta una pena, ésta tenga 
carácter flexible, de lal manera 
que si el individ'1o se va 
regenerando, readaptando y 
manifiesta en los hechos d~ 
concretos de reincorporarse a la 
sociedad, ésta debe estar abierta 
a recibirlo. Si usted ve- mi actiwd 
respecto a los pres.os políticO!i y 
los indultos, lodos elbs tuvieron 
un proceso, todos ,ellos h.an 
tenido una sentencia, ~n que han 
sido absuel'tos · o !han sido 
condenados.- Los co~denados. 
todos han cumplido pa~te 
importantísima de las condenas 
(5, 6 ,8, 1 O, 12 ai\.os de presidio). 
Las personas que han indultado. 
todas han manifestado claramen
te en los hechos una vnluntad de
incorporar5e a una lucna pacífKa 
dentro de un proceso democá
tíco. Y además de esoc- y desg-a
ciadamente en muchos casos, el 
indulto ni siquiera es perdón de 
lo que resta por curr.plir de la 
pena, sino simplemente un ca'Tl
bio de esa pena por UJ1 extraña
miento; es decir, por un traslado 
fuera del país. Con este mismo 
criterio juzgarla .a tod3s las per
sonas. 

-Si el general Manuel Contresas 
le pidiera que tomara !U defensa, 
¡la asumiriaJ 

-Habría muchas per.onas d ;s
puestas a .;,sumirla y, desde lue
go, también hay orgar.isrnos pú
bl icos que se encar~an de la 
defensa de personas.. Pero ,m 
situación extrema en que algui,~r\ 
no tiene absolutameme a nadie 
q:.1e lo defi,enda, nunca me ne
garía a hacér motar lo ,:iue pue-:la 
favorecer a esta perso11a que me 
solicitara su defensa. 

-¡Su ttspuestl es sf o noJ 
-Soy muy .concreto: si no oo-

biera absolutamente ninguna 
persona, ningún abogado que fo 
quisiera defender, e~tarfa dis~ 
puesto a asumir su defensa. 

•la Corte Suprema ba falla•• 
que tm Chile hubo Juerra, t 
tambifn que ffl Chilt no- hube> 
guerra. l Eso no e, etp.·ivalenb! a 
decir que, en algunos casos el 
ángulo recto tiene ~dos , 
enolrosnotiffle90 J 1 

-Correcto. Es el t pico dobll~ 
estándar que ha hal:-ido par~ 
juzgar todas las, materias relaci:f 
nadas con derechos ,1umano5' ¡ 
Los tribunales han aplicado la ley 
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en una forma que lleva, sistei , 
máticamente, a que la vlctimt 
jamás encuenl!e justicia y a qu 
el violador de los derechos h J
manos jamás sea castigado. Y 



medida de lo posible quier'\:> 
colocarme en un terreno estric
tamente ju°rídico y no entrar a 
calificar intenciones. En alguna. 
medida entendí o traté de enten
der la posición de los jueces en 
los tiempos en que había dicta
dura en Chile, por el clima de 
alienación colectiva que existía y 
por el miedo, que es una cosa 
que todo ser humano tiene 
derecho a sentir. Pero me resulta 
inexplicable la prolongación de 
esa conducta desde el momento 
en que ya existe en Chile un 
gobierno democrático. Franca
mente, no puedo explicarme las 
motivaciones para haber man
tenido una conducta que, en mi 
concepto, lleva a denegar justicia 
en materia de derechos humanos, 
más aún cuando estos derechos 
están consagrados en conven
ciones internacionales suscritas 
por Chile y que son parte inte
grante de la legislación chilena. 

-Usted está empeñado, además, 
en lograr la derogación de la ley 
de amnistía. . 

-Esa campaña está destinada a 
despertar la conciencia moral del 
país frente a la gravedad q~ 
implica la existencia de impu
nidad en una sociedad, cuando 
ha habido crímenes tan atroces 
como los que nos ha tocado 
vivir. Desgraciadamente, en estas 
materias, si no se haca.verdad y 
si no hay justicia, los problemas 
subsisten en forma permanente 
dentro de las sociedades, y crean 
nuevos y nuevos conflictos en el 
futuro . Es como una semilla de 
maldad que permanece dentro 
del cuerpo y vuelve a brotar en 
cualquier circunstancia. Esta 
lucha de la gente por la justicia 
es un sentim_iento muy noble, y 
que existe en todas las socie
dadliS . No es que en Chile haya 
un grupo de 3000 ó 4000 íami-
1 ias que lo que quieran es la 
venganza, sino que luchan por 
algo que ·es profundamente hu
mano: saber en definitiva dónde 
está el cuerpo de su familia, qué 
pasó y tener un lugar donde ir a 
colocar una flor el día 1 • de 
noviembre. · 

-iQué sucede cuando una so
ciedad se niega a hacer justicia; 
o cuando los tribunales se inhi
ben de hácerlol 

-Quiérase o no, más allá de la 
voluntad de las personas, eso 
engendra violencia y profunda 
frustración . Cuando se habla de 
los problemas de la juventud, de 
una juventud frustrada o violenta, 
en alguna medida importante no 
desligo esa realidad de lo que ha 
pasado en la sociedad, concre- . 
ta mente en-materia de derechos 
humanos. 


